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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2025

c,udad de Méxrco, a I g $CI m25
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcurádurÍa Ambienta y

del Ordenam ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en
los adiculos 1, 2,3, fracciones Vy Vlll B S,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 f?ca¡ór Vl, 30 BiS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambienta y del Ordenamiento Terr torLal de
la Ciudad de [,4éxico, ],2 fracción ll,3,4,5'1, fracc¡ones l, i y XXll y 96 primer párrafodesu Reglamento;
habiendo anallzado los €lementosrontenidos en €l expedente número PAOT-2025-5316-SPA-3680
relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite a presente
Resol.rc o^ cons derando los s gL en-es ---

ANTECEDENTES

Se rec bió ante esta Ent dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h zo del conocimiento de esta
autoridad, los slguientes¡echos: (.) E derr¡bo de un ¡nd¡v¡duo arbóreo que se encontraba en buen estada
fitosan¡tar¡a (...) s¡n cantar con las permisos correspond¡entes (.) [Hechos que presuntamente tienen lugar
en calle Grandeza N/lexicana, en el jardín ubicado frente al número 3, colonia Unidad lndependencia,
Alcaldía La N,4agdalena Contrerasl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ia atención de la deAun6 a presenlada, se realizaron las di igencias previstas en los articulos 15 BIS 4
y 25 de Ia Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoral de la Ciudad de
N-4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, misrnas que constan en el expediente al rubro citado,
.nleg'aoo con mor,vo de la presente den"lcra

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los anÍculos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvéxico, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cudad de t\y'éxico es considerada autoridad ambiental y
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia
ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se-refere al presunlo derribo de un individuo arbóreo localizado en calle

Grandeza Mexicana, en el jardín ubicado frente al número 3, colonia Unldad lndependencia, Alcaldía La

l\y'agdalena Contreras.
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Al respecto, el artÍculo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para real¡zar la

poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev¡a de la Alcaldía respectiva' misma
que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio pÚblico o en

propiedades de particulares, cuando se requiera parala salvaguarda de [a integridad de las personas o sus

bienes.

En este sentido, de las constancas que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

oflcio se solictó a la Dreccón General de Seryicios Urbanos de la AlcaldÍa La Ny'agdalena Contreras,
informar si en sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictar¡en técn co y
autorización, para llevar a cabo el derribo del individuo arbóreo objeto de investigacióni remitiendo en su

caso copa simple de los dictámenes, orden de trabaJo y/o autorlzacion -Al ?especto, dicha Direcclón

General informó no contar con ningún antecedente relacionado con el caso.

Adicionalmente, personal de esta Entidad reallzó una consulta en imágenes a nivel de calle provenientes

de la aplicación Goog/e Street yiew de diversos años, siendo posible ubicar al árbol obleto de nvest gación,

el cual se locallzaba en áreas comunes de la U.H. lndependenc a y tenia una altura aproxlmada de ocho
metros, sln que se lograra determinar la espec e a la que pertenecia-no obs¡ante, el árbol presentaba una
condición generalmuerto en pLe, almenos desde elaño 2022.

Por otra parte, la persona señalada como presunta responsable de los hechos objeto de lnvestigación,
acudió a las oflcinas que ocupa esta Entidad, señalando que el árbo se desplomó, situación que tuvo
lugar durante la noche del día 21 y r¡adrugada del día 22 de febrero de este año. Proporcionando
evidencia fotográflca para sustentar su dicho.

Bajo esta tesitura, y en complemento a la investigación, se realizó una consulta en la página oflcial de la
Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civ I de la CDt\,4X, donde se localizó la siguiente publ cación:
(..) C¡udad de Méx¡co, a 21 de febrero de 2025.- La Secre¿aríá de Gestón lntegral de R¡esgos y Protecc¡ón
C¡vil informa que se act¡va la Alerta Amarilla por caida de gran¡zo entre las 14:00 y las 16:0A haras de la tarde
de este yierneg en las demarcac¡ones de Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Ben¡to Juárez, Cayaacán,
Cuaj¡malpa, Gustavo A. Madero, Magdalena Cantreras, l\4¡guel H¡dalgo, Tlalpan, Venust¡ano Carranza y
Xoch¡m¡lco. (. )

No obstante lo anterior, esta Entidad estima conveniente que el órQano político adr¡inistratlvo en La
N,4agdalena Contreras, a través de su Direccion ceneral de Servicios tlrbanos, lleve a cabo la restituclón
correspond ente por el desplome del individuo arbóreo rnotivo de denuncia, con la flnalidad de mantener la
cobertura arbórea de esa demarcación y garantizar la continuidad de los servicios ecosistérnicos que son
¿proveclaoos por sus hab(antes

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta SubprocuradurÍa
Ambiental, de Protección y Bienestar a Los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida la investigación de las denuncias ciudadanas balo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 frccción Vl de la Ley Orgánca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento leritorial de la Ciudad de l\,4éx¡cc por imposihilidad legal, €n virtud de que no se
constataron incumplimientos a la normatividad ambiental vigente en materia de arbolado
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató el desploJne de-u[ ind¡v duo arbóreo en ca]le crandeza Mexrcana, en ei jardín ubicado
frente al número 3, colonla Un dad ndependencia, AlcaldÍa La N,4aqdalena Contreras.

. Corresponde a la Direcclón General de Serv c os Urbanos de la La Magdalena Contreras, gestionar
la restituclón correspond ente por e desplome del individuo arbóreo objeto de denuncia, con la
flnalidad de mantener la cobertura arbórea de esa demarcación y garant zar la continurdad de los
servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcac ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de

;;; ;;;;;;;;, ";;;:i:;:i;: ;;;;;; ;;,;;.;;;;
fracción Vl de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
lvléxico

SEGUNDo. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la a la Dirección General de
Serv cios Urbanos de la AlcaldÍa La lVagdalena Contreras

TERCERO.- RemÍtase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfd cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y frma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An fira es
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